
ACTA  DE  APERTURA  DE  LICITACIÓN  PÚBLICA  –  DECRETO  Nº  41.818  PARA  LA
CONTRATACIÓN  DE LA MANO DE OBRA, EQUIPOS Y LA PROVISIÓN DE LOS MATERIALES
PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE CORDON CUNETA Y DE DESAGÜES EN Bº GÜEMES.-

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las
nueve horas del día 02 de Julio de 2015, se reúnen en dependencia de la Secretaría de Hacienda
y Finanzas de la Municipalidad de Rafaela, el Secretario de Hacienda y Finanzas Lic. Edelmiro
Fassi,  la  Directora  de  Compras  Lic.  Noelia  Chiappero  y  la  Sra.  Cecilia  Pala  personal  de  la
Dirección  de  Compras,  y  como asistentes  los  señores:  Javier  Fernández  y  José  Gómez por
UOCRA,  Mario  Traferri  por  la  firma  DOGMA  SRL,  José  Botali  por  la  empresa  MENARA
CONSTRUCCIONES SA, y  Sabrina Rosetto por la firma BASE CONSTRUCCIONES SA, para
llevar a cabo la apertura de sobres correspondiente al llamado a Licitación Pública por Decreto Nº
41.818. Se informa que fueron presentados los siguientes sobres, resultando:----------------------------

OFERENTE Nº 1: DOGMA S.R.L: con domicilio en calle General López 2692 de la localidad de
San Lorenzo, Pcia de Santa Fe, acompaña: SOBRE Nº1: razón social del oferente, Garantía de
mantenimiento de la oferta constituida por Póliza de Caución Nº 1302421 por $ 38.452, recibo
original de pago de pliego y sellado, DDJJ aceptando el sometimiento a la jurisdicción de los
Tribunales  de  Rafaela  renunciando  a  todo  otro  fuero  inclusive  el  Federal,  Sobre  nº  2,  DDJJ
manifestando no encontrarse en ningún proceso concursal ni falencial, ni inhibido ni inhabilitado
para  disponer  de  sus  bienes,  Declaración  expresa  donde  se  obliga  a  cumplimentar  con  las
disposiciones  del  Pliego,  Poder  certificado  del  firmante.-  SOBRE Nº2:  Propuesta  económica,
cómputo y presupuesto de la obra, análisis de los precios por Items.- 

OFERENTE Nº 2: MENARA CONSTRUCCIONES S.A: con domicilio en calle Av.  Italia  1320 de
la  localidad  de  Rafaela,  acompaña:  SOBRE  Nº1:  razón  social  del  oferente,  Garantía  de
mantenimiento de la oferta constituida por Póliza de Caución Nº 1300672 por $ 38.500, recibo
original  de  pago  de  pliego  y  sellado,  Pliego  firmado  por  el  proponente  y  Director  técnico,
Constancia de Inscripción en el Registro de Licitadores de obras Públicas de la Municipalidad,
Constancia de pago de IIBB,  referencias técnicas  del  Director  Técnico de la  obra con Nº  de
inscripción  en  el  correspondiente  Colegio  Profesional  de  la  Pcia  de  Santa  Fe,  DDJJ  sobre
antecedentes de la empresa de obras de iguales características del tipo a licitar, DDJJ aceptando
el  sometimiento  a  la  jurisdicción  de  los  Tribunales  de  Rafaela  renunciando a  todo  otro  fuero
inclusive el Federal, DDJJ detallando y comprometiendo el equipo que dispone, DDJJ que conoce
el lugar y las condiciones en donde se ejecutará la obra, domicilio legal, domicilio real, nómina de
obras que tenga contratada en otras reparticiones públicas, documentación adicional de interés,
capacidad  económico  financiera  certificada  por  CP,  Sobre  nº  2,  DDJJ  manifestando  no
encontrarse en ningún proceso concursal ni falencial, ni inhibido ni inhabilitado para disponer de
sus bienes, Declaración expresa donde se obliga a cumplimentar con las disposiciones del Pliego,
Poder certificado del firmante.- SOBRE Nº2: Propuesta económica, cómputo y presupuesto de la
obra, análisis de los precios por Items, Plan de trabajo, Plan de inversiones.- 

OFERENTE Nº 3: BASE CONSTRUCTORA S,A: con domicilio en calle Aconcagüa  443  de  la
localidad  de  Rafaela,  acompaña:  SOBRE  Nº1:  razón  social  del  oferente,  Garantía  de
mantenimiento de la oferta constituida por Póliza de Caución Nº 1301752  por $ 38.452, recibo
original de pago de pliego y sellado,  Constancia de pago de IIBB, Constancia de Inscripción en el
Registro de Licitadores de obras Públicas de la Municipalidad, referencias técnicas del Director
Técnico de la obra con Nº de inscripción en el correspondiente Colegio Profesional de la Pcia de
Santa Fe, DDJJ sobre antecedentes de la empresa de obras de iguales características del tipo a
licitar, DDJJ aceptando el sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales de Rafaela renunciando
a todo otro fuero inclusive el Federal, DDJJ detallando y comprometiendo el equipo que dispone,
DDJJ  que  conoce  el  lugar  y  las  condiciones  en  donde  se  ejecutará  la  obra,  domicilio  legal,
domicilio real, documentación adicional de interés, Sobre nº 2, DDJJ manifestando no encontrarse
en ningún proceso concursal ni falencial, ni inhibido ni inhabilitado para disponer de sus bienes,
Declaración expresa donde se obliga a cumplimentar con las disposiciones del Pliego.-  SOBRE
Nº2: Propuesta económica, cómputo y presupuesto de la obra, análisis de los precios por Items,



Plan de trabajo, Plan de inversiones.- 

OFERENTE Nº 4: GOROSITO JOSÉ, GABRIEL Y BERNABÉ SH: con domicilio en calle Nosti
1659 de la localidad de Rafaela, acompaña: SOBRE Nº1: razón social del oferente, Garantía de
mantenimiento de la oferta constituida por Pagaré, sellado por el Nuevo Banco de Santa Fe por $
38.452, recibo original de pago de pliego y sellado, Pliego firmado por el proponente y Director
técnico,  DDJJ  aceptando  el  sometimiento  a  la  jurisdicción  de  los  Tribunales  de  Rafaela
renunciando a todo otro fuero inclusive el Federal, DDJJ detallando y comprometiendo el equipo
que dispone, DDJJ que conoce el lugar y las condiciones en donde se ejecutará la obra, domicilio
legal, domicilio real, Sobre nº 2, DDJJ manifestando no encontrarse en ningún proceso concursal
ni falencial, ni inhibido ni inhabilitado para disponer de sus bienes, Declaración expresa donde se
obliga  a  cumplimentar  con  las  disposiciones  del  Pliego.-  SOBRE Nº2:  Propuesta  económica,
cómputo y presupuesto de la obra, análisis de los precios por Items.- 

 
Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y veinte minutos de la

fecha  señalada  al  comienzo,  firmando  el  funcionario  municipal  actuante,  previa  lectura  y
ratificación, para debida constancia.-----------------------------------------------------------------------------------

 


